
Inicios de la Psicopedagogía en Chile
 

            Los inicios de la Psicopedagogía en Chile se relacionan con los primeros intentos de brindar 
atención a grupos de niños con algún tipo de dificultad sensorial.

A continuación se presenta extractos del documento elaborado por el Ministerio de educación 
respecto al inicio de la Educación Especial en Chile y que refleja el comienzo inevitable de la 
Psicopedagogía como una disciplina necesaria al enfrentarse a  niños con Dificultades de 
Aprendizaje y que escapan a los Problemas de Desarrollo.

 

  Según consta en Chile, en 1852 en Santiago se funda la primera escuela para niños y niñas sordo-
mudos, en Latinoamérica, iniciándose con este hecho la Educación Especial. 
Desde los años 1927 hasta la década de los 60 no sólo se siguen creando escuelas

especiales, sino que además, junto a los educadores empiezan otros profesionales a

estudiar experimentalmente la manera de atender y solucionar adecuadamente los

problemas de aprendizaje de los niños con problemas sensoriales así como también de

aquellos con deficiencia mental.
 

En el ámbito de la formación de profesores, las Escuelas Normales,

comienzan a incorporar electivos sobre educación especial con el nombre de “Pedagogía

Terapéutica”, contribuyendo así a generar una mayor conciencia de la necesidad de dar

atención educativa a la población con discapacidad.

 

De mediados de la década de los 60 en adelante, se inician muchas acciones tendientes

a consolidar la Educación Especial en el país. Una de ellas es la creación de carreras en

el área de Educación Especial y grupos de investigación sobre la materia.

 

Otro hecho de envergadura para la Educación Especial, es que por primera vez, se

estableció en el Ministerio de Educación la jefatura de esta modalidad educativa, dando el

primer paso para el ordenamiento y ubicación administrativa de las escuelas especiales y

de los profesionales de estas escuelas.

Hasta 1975, fecha en la que se crearon los Centros de Diagnóstico Psicopedagógico, la demanda de 
atención asistencial por parte de los niños con problemas para aprender se

dirigió principalmente a los hospitales infantiles que tenían Servicios de psiquiatría y

Neurología infantil (Roberto del Río, Calvo Mackenna, el Instituto de Neurocirugía e

Investigaciones Cerebrales y Arriarán en Santiago). Y que en la actualidad siguen con los 
programas de atención llamadas Aulas  Hospitalarias.

 El aporte de los Servicios de Psiquiatría y Neurología infantil a la educación nacional, no se limitó 
a los aspectos asistenciales, de diagnóstico y rehabilitación, sino también a la investigación clínica 
de los trastornos específicos del aprendizaje, la disfunción cerebral mínima, la dislexia específica, la 
epilepsia y el retardo mental.



 

Esta labor de los centros hospitalarios se reforzó con la acción educativa que ejercieron

los psicólogos sobre los profesores de las escuelas especiales anexas a los hospitales

para darles a conocer los aspectos psicopatológicos de los trastornos del aprendizaje,

debido a que la mayor parte de los maestros eran autodidactas y nunca habían recibido

una formación sistemática en esta área. Como consecuencia de la participación de los

docentes en las reuniones clínicas de los servicios hospitalarios, en las cuales se

analizaba y planificaba la acción terapéutica sobre los educandos, se fue desarrollando y

consolidando el enfoque “médico - rehabilitador”en la educación especial de nuestro país.

En este período, otro importante aporte al desarrollo de la educación especial en la

atención educativa de los niños, niñas y jóvenes con discapacidad, fue la creación de

cursos de postítulos para formar profesores especialistas dirigidos a maestros

normalistas, que estaban en ejercicio docente. Es así como en 1964, la Universidad de

Chile, siendo su rector era Eugenio González, crea el centro de formación de

especialistas en Deficiencia Mental, y más tarde, en 1966 y 1970 respectivamente se abre

el pos-título en audición y lenguaje y Trastornos de la Visión..

 

En años posteriores se creó en la Pontifica Universidad Católica de Chile, el post-título en

educación especial y diferencial, dirigido por el catedrático Dr. Luis Bravo Valdivieso quien 
destacaría por sus aportes en investigación y formación docente durante toda su

trayectoria profesional.

La especialización de estos profesionales produjo un amplio movimiento nacional que dio

como resultado la creación de nuevas escuelas especiales y el desarrollo de variados

estudios e investigación en este campo.

 

En la década de los años 70 se produce en Chile el mayor desarrollo de la Educación

Especial. En (1974) El Dr. Luis Bravo Valdivieso, Coordinador del Programa de Educación 
Especial de la Pontificia Universidad Católica de Chile, entregó un documento al Ministerio de 
Educación denominado “El fracaso Escolar Básico y sus Consecuencias en la Educación Salud y 
Economía”. Como respuesta a esta iniciativa, las autoridades del momento encargaron al Centro de 
Perfeccionamiento, Experimentación e Investigaciones Pedagógicas CPEIP, realizar un Seminario 
sobre Educación Especial, en el cual se coordinaron y reunieron todas las entidades preocupadas 
por esta temática. A partir de esta instancia se generaron conclusiones y orientaciones para mejorar 
cualitativa y cuantitativamente esta rama de la educación.

Esta acción tuvo como consecuencia la aprobación por parte del Ministerio de Educación

del Decreto exento Nº 185, que creó la “Comisión Nº 18” con el propósito de realizar un

estudio de la problemática de la Educación Especial en el país.

 Después de un año de trabajo, los resultados se expresaron en la creación de los siguientes 
proyectos:



 

· Elaboración de planes y programas de estudio (hasta la fecha cada escuela tenía

planes no estructurados y demasiado flexibles).

· Creación de los Grupos diferenciales en las escuelas básicas (Decreto Nº 457/76) y

liceos de educación regular (Decreto Nº 1861/79)

· Dotación de las escuelas especiales con un gabinete técnico (Decreto Nº 911/77) con

el objetivo de apoyar y orientar la labor de los docentes y coordinar la acción de la

escuela con los padres y la comunidad).

· Creación de Organismos Psicopedagógicos (Centros y Microcentros) (Decreto Nº

428/75).

· Incentivar la creación de nuevas escuelas especiales privadas.

· Perfeccionamiento de profesores sin la especialidad que atendían grupos diferenciales

· Dotación de plazas para profesionales docentes y no docentes.

 

Durante estos años, se elaboraron normas relacionadas con los objetivos, estructura,

organización y funciones de la Educación Especial, la cual se definía como “medidas

pedagógicas destinadas a ayudar a los niños que por “fallas de percepción, lesiones,

retraso intelectual propiamente dicho, problemas de comportamiento, etc., ven dificultado

su progreso escolar. Estas medidas, de índole diferente según el caso, suelen llamarse

“Educación Especial”. Sin embargo, a pesar de estos avances, la Educación Especial

seguía siendo percibida como un subsistema prácticamente desconectado de la

educación regular.

 

Desde 1974, diversas instituciones privadas cooperadoras del Estado crean escuelas

especiales lo que permite el aumento de la cobertura a lo largo del país4.

 

La instalación del principio de integración en el discurso educativo impactó

profundamente a la Educación Especial al igual que la aparición y consolidación del

concepto de necesidades educativas especiales, el cual aparece por primera vez en el

informe Warnock (1978)7, en el cual se plantea que los fines de la educación son los

mismos para todos los niños, niñas y jóvenes cualesquiera sean sus problemas y que por

lo tanto la educación debe asegurar un continuo de recursos para dar respuesta a la

diversidad de necesidades educativas de todos los alumnos de tal manera que éstos

puedan alcanzar los fines de la educación8.

 

La consecuencia social del principio de normalización, es la integración social de las

personas con discapacidad, incluida la integración escolar, que en nuestro país viene



hacer su mayor impacto a fines de la década de los 90. Sin embargo, ya en los años 80,

se comienzan a dar los primeros pasos en esta dirección.

 

 Situación actual de la Educación Especial (1990 – 2003)
A partir de los años 90, Chile inicia el proceso de Reforma Educacional con el propósito

de lograr una mayor equidad y calidad en la educación y se compromete en la realización

de diversas acciones con el fin de modernizar el sistema educacional y garantizar

respuestas educativas de calidad que contribuyan a la integración social de todos y cada

uno de los niños, niñas y jóvenes de nuestro país.

Durante esta década organizaciones mundiales como las Naciones Unidas, UNICEF,

UNESCO y OREALC-UNESCO han impulsado el desarrollo de declaraciones, propuestas

e informes que unen y comprometen a los países del mundo para avanzar hacia el

desarrollo de sistemas educativos más inclusivos e integradores. Estos antecedentes han

servido de base y orientación para la implementación de planes nacionales e

internacionales, para cautelar el acceso igualitario a la educación.

 

Fuente: “ANTECEDENTES HISTÓRICOS, PRESENTE Y FUTURO DE LA

EDUCACIÓN ESPECIAL EN CHILE”

Mª Paulina Godoy L., Mª Luisa Meza L., Alida Salazar U.

Colaboración de Oscar Nieto

Ministerio de Educación, Programa de Educación Especial. 2004.

 

Si bien no existe una especificación clara y precisa respecto a l nacimiento de la Psicopedagogía 
como una disciplina aparte de la Educación Diferencial, se hizo necesario, formar profesionales en 
el área debido a la pesquisa cada vez más frecuente de dificultades en el aprendizaje no asociadas 
necesariamente a un problema de desarrollo.

Es por ello que en 1981 el Instituto Profesional Educares crea la carrera de Psicopedagogía. La 
Universidad Católica de Chile, crea el Postítulo en Dificultades de Aprendizaje, también por esos 
años haciendo  diferencia con el Postítulo de Educación Especial que años atrás impartía. 

 


